
Municipal¡dad Distrital
CERRO COLORADO
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RES0LuClui,,l DÉ GÉRÉNCrA ltlUNrCrPAL N"532-2025-cM,iUDCC

Coro Colorad¡ ?6 d€ novismbre de 20?5
vtsros:

El Infome N' 1550-2025-SGlVlV'GOPI-tvl0CC suscrilo por el Sub cerenle de l\.iantenimiento de infraestructura y Vias, el t\.lemoéndum N'
260'202tGoPl-l\¡DCC atendido por el Gerente de obras Públicas e Inlraestructura, el l¡forne N' 1591-2025-SGt\4N-dopt-MDcc suscrito por el
Sub Gsrente de lt¡anlenimienlo de infraesiruclura y Vias, el lnlorme N' 14-2025-GOPI-[¡DCC-|NG tiCMA atendrdo por ta Especjalista Técnica, el
inlome N' I I 8'2025'¡¡DCC/G0PI/ELCE/RJ CP emitido por el Abogado Legs I en Contrataciones con el Estado, el Inlorne fécnico N 303-2025-copl.
IVDCC slscrilo por el Gerente de obras Públicas e Inlraestructura, el lnforme N 1004,2025-[4DCC/GPPR emilido lor el cerente de ptanifcación.
Ptesupuesto y.Racio¡alización, e lnforme Legal N'074-2025-GAJ-SGAIA-MDCC atendido por el SLrb Gerenle de Asuntos Legales Administrativos,

Múltiple N' 142-220-412,624-202561Vi!IDCC suscrito por cercnda t\¡unicipat; y,

CONSIDERAN0Oi

Oue, elarticulo 194 de la Constitución Politica del Petu de 1993 prescribe que las mun cipalidades provinciales y distrilales son óBaños de
gobiemolocalque gozan de autonomia politica, económica y admi¡istrativa en tos asuntos de s! compe¡enca;

Que. elarticulo llde¡Título Preliminarde la Ley Orgánic¿ de ft¡uoicipaijdades anots qle la autonomía que ta Consütución potitica detperu
establece para las municipalidades radica en la facllltad de eierc€r acios de gobiemo, adminíst?t¡vos y ¿e administr¿cón, con sujeción al
ordenam¡ento juridico;

Que El arllculo lV del Titulo Preliminaf ds la LON,{ dispone que lo,s gobiemos local9s reprcsentan al vecindario, promueven la adecuada
prestación de los seNicios p!blicos, locales y el desarolJo integral, soslenible y armónico de su jurisdiccjón.

Que, elsub numeral 4.1 dei numeral 4 delarliculo 79 de la LOM precisa que las municipales dbtritales, en mateda de oEanización del
espacio lisico y uso delsuelo, tiene como lunción especifica comparlida, ejecuhr dir€ctamenle o proveer la eiecución de las obras de inh¿estructlrd

- uóana o ruralque sean indispensables para el desenvolvim¡ento de la vida delvecindaío,la producció¡, elcómercio, eltransporiey la comunicacion
en el dislrito, tales como pistas o calzadas, vias, puentes, parques mercados, canalos de iñgación locales comunales, y oóras simitares, en
coordinación con la municiDalidad 0rovincial resoectiva

Que eladiculo4 de la LeydelSistema Nacionalde Programación l!4ultianualy Geslión de Jnvefsiones idenlilica la lase de luncionan¡enrc,
c0m0 aquella que comprende la operacón y mantenim¡er¡to de los activos generados con la eiecución de ta inversón pública y la provis¡ón de los
se icios implementados con djcha inversión En esta etapa, las inveFiones pueden ser objeto de evaluaciones e¡ post, con el fin ¿e oblener lecciones
aprendidas oue permitan mejo"s en fut!rds InveEiones;

Q!e, el articulo 3 dei Rqlamento de la Ley del SLstema Nacional de Prcgramación [¡ultianualy Gestlón de inve|siones, defne et término
nve¡siones como lnterye¡ciones ternpolal€s y comprenden a los proyectos de inversión y a las inveEiones de oplimización, de ampllación marginat,
de rehabilitac¡ón yde rcposición. No comprenden gaslos de operación y mantenimiento;

oue el sub nurneral 1 delnüméral 18 2 del alículo 18 del Reghmenlo de la Ley del Sistema Nacioral de Programación lvunianuat y
Gesl¡ón de inve6iones contempla que coresponde a las entidades titularBs de los activos o responsabie de la provisión de ds seryicios, prcgramar
eiecutary s!p€rvrsaflas actividades rned¡ante las cuales se garantice elma¡tenlmento d6los activos generados con a ejecución de las inversiones
para manlenersus condiciones eficient€s deoperación, preservarsu uso y vida útil;

Oue, elnumeral4'1.2 deladiculo 41 de la Directiva Generál del Sistema Nacionalde Prog€mació¡ l\,,lultianual y Gestión de inversiones
regla que la enüdad debe pr€ver los fondos públicos necesaúos para la operacó¡ y manlenimiento, conton¡e a la normativa vigentei

Que, el pímer párafo de la oecima Ouinta Disposicion Complementaria Final de la Ley de Presupuosto del Seclor público paG e Año
Fisca 2025 (en adehnle LPSPAF2025) auto za a los goblemos regionales y gobienos locates durante el Año Fisc€t 2025, para utitizar hasta un
ve¡nte porciento (20%)de los reqJrsos provenientes delcanon, sobccanon y regalia minec, asicomo de los saldos d€ bala¡cegen€rados pordichos
conceplos, pa|it serdeslinados a acciones de mante¡imientode ¡nfraestructuE y/o pard acciones en maieria de seguridad ciudadana y lucha contra
la criminalidad a caEo de las referidas entidades en sus respectivas circunscripciones. Para lalefecto, los gobcmós rcgionales o gobiemos locales
InvolucÉdos quedan e¡onerados de lo dispuesto en elinciso 3 y los literales c y d del¡¡ciso 4 delnuneral43.l delartícuio 48 del Oecrelo Legislativo
N" 1440' Decreto Legislalivo delsistema Nacionaide Presuplesto Público, y de lo displesto sn elnumeral j 1.3 delarticuto 1.f de la oresente tevl

oue, medianle lnfonne N" 1550-2025-SG[4IV-GOPI-|\4DCC e] Sub Gercnte de l!4antenimiento de inlraestructura y Vlas, Arq. José L!¡6
Vera Charnoüo, inhmaque, c¡nforme a la inspección rcalizadaen la(s)calles Sosa Ruiz, l\¡igue¡ Grau, Francisco Bolognesr, R;mó¡ Castilla y Tupac
Amaru s€ ha constatado el d€teriolo y desgaste de ésta5;

Que, el infoÍ¡e detalla la nec€sidad de realizartareas de pintado de señalización horizontal, manlenimienlo de la señalizació¡ vertical.
resane de sardineles, pintado y resanede los bordes de veredas y martillos, descolmatación y resane de canales de drenaje, reposición y pintado de
rejas metálicas e¡ bemas, asicomo mantenimieflto de las árcas verdes. Razones por las que, coligeque se reallcen las diligencias co(e;po¡dientes
para ejecular los lrabaps de mante4imienlo necesanos;
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Oue, a través delMemorándum N' 260-2025'GOPI-[¡DCC el Gerenle de Obras Públicase InfraestructuÉ,Ing. Luis Juan Sumaria Rojas,
auloriza al Sub Gerente de Mantenimiento e infraestruclura y Vias la elaboració¡ de la ficha técnica de mante¡imi€nto Gspectivaj
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Municipalidad Distrital
CERRO COLORADQ ^ ^^_,_,-_- ,,.. ,,-,r,,í,_,, Que, co¡ Intorne N' 1591-2025SG[¡iV-GOPI-iy1DCC el Sub Gerente de l\4antenimiento de inlraest¡uctura y Vias. Arq. José Luis Vela( u na aet J ¿O€lhono, remite la ficha técnic¿ del manlenimienlo a ejeculaoe, para su revisión y evaluac¡ón, misma qle se realizatr a lnvés de ta modat¡dad de

administación directa, con presupuesto de S/ 192,007.35;

Que, medianle Infome N' 14-2025-GOPI-|!4DCC-|NG I¡CMA ia Especialista Técn¡ca, Ing. Mary Camen ¡¿lendoza Á[arez, remite la licha
técnica de '[,4antenimienlo de las calles Sosa Ruiz, lúpac Amaru, Cahuide, 28 de Julio, [,4ig!el Grcu, FrancLsco Bolog¡esi, Ramón Castilla de ta
uóa¡izaclón La L¡benad de la M!¡icipalidad Distdtalde CeroColorcdo, provi¡cia y depadamento deArequipa con un presupuesto a S/ 192,007 35
y un plazo de ejecución de 30 dias calendano, bajo la modalidad de adminislración d recta,licha que contienet memoria descriptiva, especilcaciones

lécnicas, 
planilla de m€trados, reslmefl de presupuesto, presupuesto, desagregado de gaslos genercles, análisis de costos unita¡os, i]stado de

:;,iTif::.,"
:/Esí É
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donograma de ejecrlción, cotización, planos, calendarios valorüados, panel fologÉfico: cumpliendo co¡ los requ¡sitos fomales y de
l0 que, emileopin¡ón favotrble, recomsndando su aprobac¡ón mediañte acto rEso¡utivo, de acuerdo alsubsiquiente detallel

PRESUPUESTO DE FICHA TÉCNICA ¡¡ONTO EN SOL€S

Costo directo 17S,862.35
Gastos generales 7,650 00

P¡esupueslo total de ejecución 187,512 35

Superv¡s¡ón 4,495.00

PRESUPUESTO TOTAL 192,007.35

Oue, a través del informe N' 118-2025-[¡DCC/GOPI/ELCE/RJCP elAbogado Legal en Contrataciones con et Estado, Abg. Renzo Javier

9l¡f99 P.¡t'examinando lo actuado opina que se apruebe la fcha lécnica de manlenimiento puesla a su consideración, por¡t monto de S/
192 007.35, cor un pla¿o de 30 días calendario, bajo ta modatid¿d de administración dieclai

Que' con Informe Técnico N 303'2025-G0PltulDCC el Gerente de Obrcs Públicas e InfEestructura, Ing. Luis Juan Sumaria Rojas, tras ta
evaluación de la Ícia técnic€ remiüda, otoEa contomidad a ésta y solicita dispooibilidad pFsupuestalpaÉ la coñtinuarcon ellrámile;

,' Que' mediante Inlorne N 1004-2025-IVDCC/GPPR el Gerente de Planificación, Presuplesto y Racionalización, Cp.C Ronatd Néstor
. Jihuallanca Aquenta, actuando cor¡o órgano de asesoÉmiento respofsable de los procesos de pla¡ificacibn, presupueslo y racionalización, b nda

disponlbilidad presupuestal por el imporle de S/ 192.007.35 para la ejecución de la licha téc¡tic¿ de mantenimiento ianas veces citada, cuyó gasto
será afectado alc¡rDepto de aclividad 'Manten imiento de infraeslructura públic¿':

Ou€' en ese orden de ideas, estimando las actuacioner ptrclicadas por las unidades orgánicas competentes, alcomo el marco nomativo
delSistema Nacionalde Programacón Multianualy Gestión de Invorsio¡es que ordena a lostitulare!de bs entjdades, el manlenirnjeflto de los activos
genera_dos, sobre la base delporcentaje degasto autorizado en la ley de presupuesto vigenle, resulta, desdeelpunto vtsta legalfactlble la aprobación
de la ficha técnica slb exami¡e, más aún si con su ejecución se garanliza el manl;¡imiento de los activos generadosion ta eiecucibn oe tas
inveÉiones;

Que, la Gerencia de Asesoria Juridica-analizando elexpedienle téc¡ico presentado, denva el tnfo.me Legal N"074-2025,GAJ-SGALA-
M0cc del Abg Renzo Ronald olivarcs Mulloni Sub Gerente de Asuntos Legales Ádministrativos, quien opin a: SE Á1RI)EBE Ia f¡cha técnica de
'.Mantenin¡enlo de las calles Sosa Ruiz, T(tpac Anaru, Cahu¡de,28 de Jul¡l, M¡guel C6u, F@lciscg Bolq/nes¡, Ranón Castilla, de h uhanizacan
Ld L¡bedad de la Munic¡palidad Dknal de Ceno Cobndo, ptov¡nc¡a y depatlam¿nlo de Arcqu¡pa, pot et monto ascendente a g 192,007.35:

Que' la Ley de Cont¡ataciones del Estado regla que el Titular de la Enlidad es la más alla auto¡idad ejecutiva, que ejerce las lunciones
prerr'lshs en ésta y su reglamenlo para la aprobackin, autorización y supervisión de los prccesos de contralación de bienes, servicios y obras;quren
puede del€gar, medianle rcsollción, la autoridad que la no¡ma le otoQa, salvo las dispuestas en la ley y/o e¡reglamenloi

Que' basado en elprincipio deconfanza, este despacho, no li\ene como exigencia verificat las lunciones de los luncionados, en elexlremo
delcontenido de los inlomss citados, o deteminarsi ha¡ cumplido o no gn fo.ma cotecta, técnica y cabal, tales funcjones, lo que podria traer como
consecuencia que no quedaria lugar par¿ cumplirsus pfopias labores de cada área, más aún que b! funciones de tos luncionarios ion profeiionábs
de alta especialidad e idó¡eosl

Que, los informes técnicos cit¡d06, son emitidos por profesionales capacitados y especializados, cuyas conclusiones son claras, basados
en crile¡ios técnicos y especializados, los que ¡esultan iÍeluta¡les para esb despacho, por tanto, sus infoín€s tienen un sustento decisivo, y, dada
su alla especialktad' y hles despachos asumen la responsabjl¡dad exclusiva y eicluye¡ie, sin excepción alguna. Los crilerios técnicos, de íinguna
foma nos pueden induc¡r al enor, por tanto, paÉ este despacho se sustenb; en h óalidad y res ponden a un análisis concien¿udo y exaclo;

oue' en cuanlo a los cálculos técnicos, este despacho no se pronuncia en razón que ¡o cuenla con conocimientos técnicos para tal lin, ,menos con as€sores especializados para comprcbar o desc€rtar, por Io que, basados en el principio de confianza se tiene por cálcuios conectos,
siendo de exclusiva y gxclúyete respons¡bilidad de los funcionarios profasionales emitentes:

Que, en merilo alnumeB¡11 delarticulo primerc delDecreto de Alcald¡a N'0Cr4-2024-MDCC det06 d€ maeode 2024, et titutar det pliego
delega alGerente Municipalla alribucón de "aprobarfchas tárnic€s de mantenimiento, coresponde derivarestá a ta rcledda autoridad para em"ita
el acto resolutivo resoectivo'.

Que, eslando a las conslderaciones expuestas y a las lacultades legales citadas, en consecuencia y basado en forma exclusiva en los
infomes técnicos y legales exislenles en el presente caso

^r""\ -rt <¡mÉraido
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ARTICULO PRll\4ERo. - APRoBAR la ficha técnl¡ denoninada -Mantenimienlo 
de las calles Sosa Ru¡z, TúpacAmaru, Cahüide,28 de Julio,

f.'l¡guel Grcu, Francisco Bolognesi, Ramón Caslilla, de la uóan¡zación La Lib€dad de la túunicipalidad oistrÍtal de Cero Colorado, provincia y

depaíámento de Arequipa", porelmonto as@ndente a Si 192,007.35, bajo la modalidad de adm¡n¡str¿ción directa con un Dlazo de e¡edción de 30
dias calendariG aco¡de al subsh uiente detallel

PRESUPUESTO DE FICHA fECNICA MOÑfO EN SOLES

Coslo directo 179 862.35

Gaslos generales 7,650.00

PresuDUesto lotal de eiecución 187 512.35

Supervis¡ón 4 495.00

PRESUPUESTO TOTAL 192,007.35

ARTICUL0 SEGUNDo. - ENCARGAR balo resDonsabilidad a la Gerencia de obras Públic¡s e infraestructura en coordinaclón con la Sub
Gerencia de l4antenimiento de Inlraeslruclura y Vlas para que cumplan con los demás lrámites administrativos compleme¡tarios, a fn de llevar
adelanle la ejecución del expediente técnico aprcbado, conlorme a sus atribuciones, facultades y de acuerdo a ley, eslableciendo que la deliciencia
fa{ta de cndición clar¿ y precisa, seÉ de exclusiva rcsponsabilldad de las dependencias ejeculantes.

ARTICULO TERCERO. - DEJAR ESTABLECIDo oue el oosible €nor o delecto de c¿lculo en los infornes técnicos de la evaluacó¡ de la

Ficha Técnica, de ser el c€so, es consid€rado como inducción al enor del despacho de Gercncia lvunicipal, siendo exclusivos responsables 106

€mitenles de los infomes iecnicos rcsDectivos:

ARTICULO CUARTO. - NollFlCAR a la Gerencia de Obras Públic€s e Infraosfuclura, confome a ley, para Ios foes de pertinentes

ARTICULO CH.JINTO. - ENCARGAR a la OUcina de Tscnologlas de la inlormación, la publicacón de la prcsente Resolución en el Podal

¡nslilucionalde la P¿4ina Webde la lvunicipalidad oistdtalde Cero Colorado.
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